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AVISO No. 17  FECHA 27 DE   julio    DE  2020 

 

 

EL FONDO ADAPTACION, Entidad creada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 4819 de 

2010 para construir, reconstruir y recuperar la infraestructura que resultó afectada por el Fenómeno 

de la Niña 2010-2011, con personería jurídica, autonomía presupuestal y financiera y adscrito al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en cumplimiento de lo establecido en el Art. 73,74 y 

75 de la Ley 1523 de 2012, y por medio Contrato de obra 093 de 2017; faculto a HUMBERTO 

CARLOS PEREZ RIVERA, para adelantar la gestión predial sobre los predios requeridos para la 

ejecución de las obras preventivas en el Complejo C – Dique Polonia. En virtud de lo anterior y de 

conformidad con el artículo 69 de C.P.A.C.A, el Fondo Adaptación  

 

HACE SABER 

 

Que el día 15 de julio de 2020, se expidió la Resolución número 0200, por el cual se ordena la 

expropiación de una franja de terreno ubicada dentro del predio denominado LAS MELLIZAS, la cual 

es requerida para la ejecución de obras que fueron declaradas de utilidad pública e interés social 

mediante la Resolución 1176 de 2017, obras preventivas para el control de inundaciones en el 

Complejo C – Dique Polonia y cuyo contenido es el siguiente: 
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El presente EDICTO se fija en la cartelera  de la oficina del Contratista HUMBERTO CARLOS PEREZ 
RIVERA, ubicada en la calle 7 No 5D -07 del Municipio de Manatí, en la cartelera de la Alcaldía del 
Municipio de Manatí, en la página web del FONDO ADAPTACION, en un periódico de amplia 
circulación, y se enviará al predio requerido, con el fin de comunicar a los propietarios a los señores 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR ALEJANDRO FAGITH 
MAJJUL NADER, a quienes se intentó comunicar personalmente remitiéndole el oficio de citación 
No. HCPR- GP-2020-040 de fecha 17 de julio de 2020 a la dirección del predio, el cual fue enviado 
mediante correo certificado de la empresa de correos 4-72 serial RA271944423CO el día 17 de julio 
de 2020, sin embargo, el mencionado propietario no se presentó a notificarse de la Resolución de 
Expropiación, ante la imposibilidad de comunicarle personalmente se envía el presente edicto. Se 
hace la advertencia en los términos señalados en el numeral 4 artículo 74 de la ley 1523 de 2012, 
que se fijará por un término de cinco (5) días hábiles en los lugares manifestados, y que vencido este 
término la Resolución de Expropiación surtirá efectos respecto a los titulares del derecho constituidos 
sobre el inmueble. 
 
Contra la decisión contenida en la Resolución de expropiación No. 0200 del 15 de julio de 2020, 

procede el recurso de reposición que deberá interponerse por escrito, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al vencimiento del término de la presente publicación. El recurso se interpondrá 

ante la autoridad que expide el acto administrativo, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la calle 

72 No. 7 -64 piso 10 de la ciudad de Bogotá D.C., o en las instalaciones del contratista HUMBERTO 

CARLOS PEREZ RIVERA, ubicadas en la calle 7 N. 5D-07 del Municipio de Manatí (Atlántico). 

Vencido el termino de diez (10) hábiles anteriormente referido, sin que se haya interpuesto recurso 

de reposición o resuelto el mismo, en caso de haberse interpuesto y notificado su contenido en 

debida forma, la Resolución de expropiación surtirá los efectos relacionados en el ARTICULO 

PRIMERO de la mencionada Resolución, respecto del propietario y de los demás titulares de 

derechos constituidos sobre el inmueble. 

  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


